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Teniendo en cuenta lo manifestado mediante escrito anterior y por 
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 75 del CGP, se acepta la 
sustitución del poder que hace la apoderada de la parte demandante 
dentro del presente asunto. 
 
En consecuencia, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte demandante, a la doctora Estefanía 
Caballero Mesa, según la sustitución de poder a ella conferida  
 
Finalmente téngase en cuenta la nueva dirección aportada por la 
abogada sustituta para los fines procesales pertinentes.  
 

NOTIFIQUESE 
 

  
HERNAN CARVAJAL GALLEGO 

Juez 
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